
SUCESIÓN 

RAD. 689001311008 2021-00266 00 

CAUSANTE: MARIA AMPARO RUEDA QUINTERO 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez para lo que se 

sirva proveer.  

 

Bucaramanga, 26 de abril de 2022 

 

 

LAURA MARGARITA SÁNCHEZ VILLALOBOS 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA 

Bucaramanga, veintitrés de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Revisado el diligenciamiento, se tiene que, surtido en legal forma, el término 

de que trata el artículo 108 y 293 del CGP sin que el cónyuge sobreviviente 

señor JAIME ANDRES RODRIGUEZ RUEDA haya concurrido a notificarse del 

auto de apertura del presente sucesorio datado 1° de septiembre de 2021, 

se hace necesaria la designación de Curador Ad Litem que lo represente.  

 

En consecuencia, DESIGNESE a la Dra. ALEIDA MORENO MORENO quien se 

ubica en la Calle 35 N°12-31 oficina 305, móvil 3002677922, correo 

electrónico: Aleida.moreno@yahoo.com , de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 48 y siguientes del CGP., para lo cual se remitirá correo 

electrónico informándole sobre la designación, advirtiéndole que el cargo 

es de forzosa aceptación, debiendo asumir el cargo so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para tal efecto deberá realizar 

dicho acto procesal a través de correo electrónico 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por:

mailto:Aleida.moreno@yahoo.com
mailto:j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Bucaramanga - Santander
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